
TARIFAS 2023

Sociedad Concesionaria Vespucio Oriente S.A.
Concesión Américo Vespucio Oriente, Tramo Av. El Salto - Príncipe de Gales

CATEGORÍA DE VEHÍCULO

TARIFAS APLICABLES POR KILÓMETROS RECORRIDOS ENTRE PÓRTICO 
DE ENTRADA Y PÓRTICO DE SALIDA A USUARIOS CON CONTRATO TAG 
HABILITADO  

TARIFAS BASE POR KILÓMETRO ÁREA 1

PEAJE CATEGORÍA 1 y 4 PEAJE CATEGORÍA 2 PEAJE CATEGORÍA 3 HORARIO TARIFA BASE 
PUNTA (TBP)(1)

TARIFAS BASE POR KILÓMETRO ÁREA 2
TIPOS DE TARIFA

CATEGORÍA 2
Buses y Camiones

CATEGORÍA 1
Autos y camionetas con y sin remolque *TBFP:

Tarifa Base Fuera de Punta 
(Tarifa Baja)

**TBP:
Tarifa Base Punta

(Tarifa Alta)

CATEGORÍA 3 
Camiones con remolque

CATEGORÍA 4 
Motos, cuatrimotos y motonetas

$752

$1.128

$376

$376$188 $168$84

$336$168

$504$252

$168$84

$376

$564

$188

TBFP* TBP** TBFP* TBP**

PÓRTICO ENTRADA PÓRTICO SALIDA LONGITUD
KM.

TBFP TBP TBFP TBP TBFP TBP LUNES A VIERNES (2)

TARIFAS PASE DIARIO Y COBRO POR PASADA
1 y 4 2 3Aplicables hasta un plazo de 30 días desde la fecha del tránsito.

$2.709

$10.836

$5.418

$21.672

$8.127

$32.508

La Concesionaria está facultada para aplicar las siguientes 
tarifas por día de uso a los infractores que circulen sin 
portar un dispositivo TAG habilitado o sin un medio de 
cobro alternativo.  El pago de la tarifa infractora no exime 
de la multa a beneficio fiscal por infracción al Artículo 114 
de la Ley de Tránsito.  El no pago de esta tarifa infractora 
facultará a la Concesionaria a perseguir las obligaciones 
civiles que emanen del Artículo 42 de la Ley de 
Concesiones de Obras Públicas.

$10.836 $21.672 $32.508

 @avo_transito www.avo.cl600 600 1414

El Cobro por Pasada permite a los usuarios que no poseen 
un TAG habilitado, circular durante un día calendario una 
sola vez y en un único sentido exclusivamente por 
Américo Vespucio Oriente, en el tramo comprendido 
entre El Salto y Príncipe de Gales.

El Pase Diario permite a los usuarios que no poseen un 
TAG habilitado, circular durante un día calendario 
exclusivamente por Américo Vespucio Oriente, en el 
tramo comprendido entre El Salto y Príncipe de Gales.

AREA 1. DIRECCIÓN PRÍNCIPE DE GALES - EL SALTO.           

AREA 1. DIRECCIÓN EL SALTO - PRÍNCIPE DE GALES.                     

CATEGORÍA DE VEHÍCULO TARIFAS INFRACTORES SIN CONTRATO 
TAG HABILITADO 1 y 4 2 3

Aplicable vencido el plazo de 30 días desde la fecha del tránsito.

CATEGORÍA DE VEHÍCULO

AREA 2. LA PIRÁMIDE.                   

(1)PARA EL RESTO DE LOS HORARIOS LABORALES, SÁBADO y DOMINGO (2)EXCEPTO DÍAS FESTIVOS

  751 
1.307 
1.539 
3.141 

3.905 
4.308 

 751 
1.307 
1.539 
3.141 

3.905 
4.308 

1.138 
1.903 
2.305 
1.239 

2.004 
2.406 
1.567 
1.970 
 677   

1.502 
2.615 
3.078 
6.281 
7.811 

 8.615 
1.502 
2.615 
3.078 
 6.281 
 7.811 

 8.615 
 2.277 
3.806 
 4.611 

 2.479 
4.008 
4.813 
3.134 

 3.939 
 1.353   

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

P101 Bilbao
P101 Bilbao
P101 Bilbao
P101 Bilbao
P101 Bilbao
P101 Bilbao
P102 Martin de Zamora
P102 Martin de Zamora
P102 Martin de Zamora
P102 Martin de Zamora
P102 Martin de Zamora
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P104 Presidente Riesco
P104 Presidente Riesco
P104 Presidente Riesco
P104 Presidente Riesco
P107 Kennedy-Vespucio
P107 Kennedy-Vespucio

P110 La Pirámide 

P103 Los Militares
P111 Cerro Colorado
P105 Salida Kennedy Oriente
P106 Salida Kennedy Poniente
P108 Espoz - C. Goyenechea
P109 Pte. Centenario
P103 Los Militares
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P206 Kennedy-Vespucio Sur
P206 Kennedy-Vespucio Sur
P209 Cristobal Colón

P203 Costanera Norte Oriente
P212 Escrivá de Balaguer
P204 C. Goyenechea
P103 Los Militares
P210 Isabel la Católica
P211 Tobalaba
P203 Costanera Norte Oriente
P212 Escrivá de Balaguer
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P103 Los Militares
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$
$
$
$
$
$
$
$
$

$
$
$
$
$
$
$
$
$

$
$
$
$
$
$
$
$
$

$
$
$
$
$
$
$
$
$

$
$
$
$
$
$
$
$
$

$
$
$
$
$
$
$
$
$

2,02
3,37
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En conformidad al Contrato de Concesión de la obra pública fiscal denominada "Concesión Américo Vespucio Oriente, Tramo Av. El Salto - 
Príncipe de Gales", adjudicado mediante D.S. MOP N° 133 de 2014 y a lo señalado en el Decreto Supremo MOP N° 216 de fecha 15 de diciembre 
de 2022, actualmente en trámite, que modifica la fórmula del reajuste del sistema tarifario para el periodo 2023 establecido en las Bases de 
Licitación, determinando que dicho reajuste se aplicará progresiva y semestralmente durante el año 2023, por lo que las tarifas del segundo 
semestre consideran la totalidad del reajuste tarifario establecido originalmente en las Bases de Licitación. Por consiguiente, en los siguientes 
cuadros, SOCIEDAD CONCESIONARIA VESPUCIO ORIENTE S.A. informa las tarifas de peaje que se aplicarán para cada semestre: 

TARIFAS DE PEAJE QUE SE APLICARÁN ENTRE EL 01/01/2023 Y EL 30/06/2023, AMBAS FECHAS INCLUSIVE. 



CATEGORÍA DE VEHÍCULO

TARIFAS APLICABLES POR KILÓMETROS RECORRIDOS ENTRE PÓRTICO 
DE ENTRADA Y PÓRTICO DE SALIDA A USUARIOS CON CONTRATO TAG 
HABILITADO  

TARIFAS BASE POR KILÓMETRO ÁREA 1

PEAJE CATEGORÍA 1 y 4 PEAJE CATEGORÍA 2 PEAJE CATEGORÍA 3 HORARIO TARIFA BASE 
PUNTA (TBP)(1)

TARIFAS BASE POR KILÓMETRO ÁREA 2
TIPOS DE TARIFA

CATEGORÍA 2
Buses y Camiones

CATEGORÍA 1
Autos y camionetas con y sin remolque *TBFP:

Tarifa Base Fuera de Punta 
(Tarifa Baja)

**TBP:
Tarifa Base Punta

(Tarifa Alta)

CATEGORÍA 3 
Camiones con remolque

CATEGORÍA 4 
Motos, cuatrimotos y motonetas

$800

$1.200

$400

$400$200 $184$92

$368$184

$552$276

$184$92

$400

$600

$200

TBFP* TBP** TBFP* TBP**

PÓRTICO ENTRADA PÓRTICO SALIDA LONGITUD
KM.

TBFP TBP TBFP TBP TBFP TBP LUNES A VIERNES (2)

TARIFAS PASE DIARIO Y COBRO POR PASADA
1 y 4 2 3Aplicables hasta un plazo de 30 días desde la fecha del tránsito.

$2.882

$11.528

$5.764

$23.056

$8.646

$34.584

La Concesionaria está facultada para aplicar las siguientes 
tarifas por día de uso a los infractores que circulen sin 
portar un dispositivo TAG habilitado o sin un medio de 
cobro alternativo.  El pago de la tarifa infractora no exime 
de la multa a beneficio fiscal por infracción al Artículo 114 
de la Ley de Tránsito.  El no pago de esta tarifa infractora 
facultará a la Concesionaria a perseguir las obligaciones 
civiles que emanen del Artículo 42 de la Ley de 
Concesiones de Obras Públicas.

$11.528 $23.056 $34.584

El Cobro por Pasada permite a los usuarios que no poseen 
un TAG habilitado, circular durante un día calendario una 
sola vez y en un único sentido exclusivamente por 
Américo Vespucio Oriente, en el tramo comprendido 
entre El Salto y Príncipe de Gales.

El Pase Diario permite a los usuarios que no poseen un 
TAG habilitado, circular durante un día calendario 
exclusivamente por Américo Vespucio Oriente, en el 
tramo comprendido entre El Salto y Príncipe de Gales.

AREA 1. DIRECCIÓN PRÍNCIPE DE GALES - EL SALTO.           

AREA 1. DIRECCIÓN EL SALTO - PRÍNCIPE DE GALES.                     

CATEGORÍA DE VEHÍCULO TARIFAS INFRACTORES SIN CONTRATO 
TAG HABILITADO 1 y 4 2 3

Aplicable vencido el plazo de 30 días desde la fecha del tránsito.

CATEGORÍA DE VEHÍCULO

AREA 2. LA PIRÁMIDE.                   

(1)PARA EL RESTO DE LOS HORARIOS LABORALES, SÁBADO y DOMINGO (2)EXCEPTO DÍAS FESTIVOS
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   $  $  $  $  $  $  212 423 423 846 635 1.270 7:30 - 9:30
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2.900
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2.025
2.453
1.318
2.132

2.560
1.667

2.095
720

1.598
2.782
3.275
6.682
8.309
9.165
1.598
2.782
3.275
6.682
8.309
9.165
2.422
4.049
4.905
2.637
4.264
5.120
3.334
4.191

1.440

1.410
1.665
2.327
2.175

2.542
3.282

656
911

1.573
1.421
1.788
2.529

777
625
992

1.733
968

1.708

2.820
3.329
4.653
4.350
5.084
6.565
1.312
1.821

3.146
2.842
3.577
5.057
1.554
1.250
1.985
3.465
1.935
3.416

TARIFAS DE PEAJE QUE SE APLICARÁN ENTRE EL 01/07/2023 Y EL 31/12/2023, AMBAS FECHAS INCLUSIVE.


